
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 9 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2019-00020-00  

CLASE: Ejecutivo  

En atención a la documental que antecede, este Juzgado  

DISPONE: 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

Despacho, por encontrarse ajustada a derecho. (Art. 366 del C.G.P) 

2. Modificar de oficio la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora y aprobar la misma en la suma de $61’888.442,19; 

conforme la liquidación realizada por el Despacho y la cual se 

anexa a la presente providencia. (Artículo 446 del C.G.P.) 

Téngase en cuenta, entre otras cosas, que la parte demandante 

liquidó los intereses moratorios a una tasa que sobrepasaba los 

topes máximos legales.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 9 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2019-00036-00  

CLASE: Pertenencia 

En atención la documental que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines legales 

pertinentes las respuestas allegadas por la Agencia Nacional de 

Tierras-ANT y Unidad Para las Victimas, obrantes en los archivos 

digitales Nos. 45 y 52; y las cuales se ponen en conocimiento de las 

partes.  

2. Requerir a la Superintendencia de Notariado y Registro, e Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, con el fin que dentro del término de 

cinco (5) días, brinden respuesta a los oficios Nos. 706 y 710, 

emitidos por este despacho. Ofíciese y anéxese, respectivamente, 

copia de la mentada misiva. 

3. Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término de 

treinta (30) días o antes de ser posible, acredite la inscripción de la 

reforma de la demanda, so pena de terminar el presente asunto por 

desistimiento tácito, conforme lo previsto en el artículo 317 del 

C.G.P.  

Así mismo y so pena de la consecuencia señalada en el párrafo 

anterior, se requiere a dicho para que aporte en formato PDF los 

linderos de los predios de mayor y menor extensión, y allegue 

nuevas fotografías de la valla. (Totalmente legibles) 

4. Declarar sin valor ni efecto los numerales 5 y 6 del auto de fecha 

23 de septiembre del año en curso, toda vez que los demandados 

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
    

 
 

Doris Juanita Ruiz Ruiz, Iván Felipe Ruiz Ruiz y Olga Lucia Ruiz, 

no se notificaron en debida forma. (Art. 132 del C.G.P.) 

Téngase en cuenta que: i) en los emails que se les remitió a aquellos 

solo se anexó un archivo denominado “notificación (…)”, sin que se 

acreditara que se les envió la totalidad de los documentos exigidos 

por la ley (escrito de demanda junto con su reforma y anexos) y ii) 

la comunicación remitida por la parte demandante entremezcló la 

notificación regalada por el C.G.P. (arts. 291 y 292) y la reglada por 

la Ley 2213 de 2022. (Sin que se cumpliera en ningún caso las 

exigencias de esas normas) 

5. Exhortar al extremo actor para que notifique a los demandados 

Doris Juanita Ruiz Ruiz, Iván Felipe Ruiz Ruiz y Olga Lucia Ruiz. 

Ello, teniendo en cuenta lo señalado en el numeral anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 9 de diciembre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2021-00125-00  

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  

En atención a la documental que antecede y con el fin de continuar con 

el curso normal del proceso, este Juzgado  

DISPONE: 

1. Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término de 

treinta (30) días o antes de ser posible, acredite el registro del 

embargo decretado, so pena de terminar el presente asunto por 

desistimiento tácito, conforme lo previsto en el artículo 317 del 

C.G.P. (Núm. 3 del art. 468 Ibídem) 

2. Exhortar a la parte demandante para que acredite el cumplimiento 

de lo dispuesto en el inciso final del auto de fecha 26 de agosto del 

año en curso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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El presente auto se notifica por estado electrónico No. 58 del 12 de diciembre de 2022 
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